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Alcaldía de Medellín 

*202030463836* 

Medellín, 16/12/2020 

Señor 
TOBIAS LEON LONDOÑO AGUDELO 
Dirección: CR 33 D # 102 B -34 INT 301 
Medellín 

Asunto: Ficho 01202000612572— Solicitud de Información 
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Reciba un cordial saludo; 

Le informamos que en nuestra dependencia se encuentra el trámite 
01202000612572, mediante el cual JULIANA PEÑA VELEZ , identificado con 
cédula 43.991 .721, solicita le sea inscrito en parte del inmueble con dirección 
CR 33 D # 102 B - 34 PISO 4 , el cual hace parte del predio con código de 
ubicación 0104015-0006,I1D 700031124 deI cual es usted poseedor a la fecha 
del predio según la Base de Datos Catastral, para lo cual el solicitante aporta 
copia de documento de compraventa y copia de documento de identidad. 

Por lo mencionado en el inciso anterior y con el fin de continuar con el proceso 
de respuesta de la solicitud de inscripción hecha por la señora JULIANA PENA 
VELEZ, se le insta a pronunciarse ante esta dependencia de manera escrita 
respecto a si usted está de acuerdo con que se lleve a cabo la inscripción o si 
por el contrario presenta renuencia con la misma. 
Para lo anterior, se le otorga un plazo de treinta (30) días hábiles para cumplir 
con lo exigido en el párrafo anterior, lo cual se hace de conformidad con lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 
1° de la Ley 1755 de 2015. Así, transcurrido el plazo mencionado sin que usted 
hubiere allegado lo requerido por esta Subsecretaría, se entenderá que está de 
acuerdo con que se lleve a cabo lo solicitado mediante el trámite del asunto. 

La documentación o respuesta la debe entregar en el Edificio Business Plaza 
CL 44 A # 55 - 44, oficina 1409, teléfono 3855555 ext. 4285, en nuestro 
horario de atención al usuario los días martes y jueves de 2:00 a 4:30pm 
.(cuando se habilite la atención al usuario por parte de la Alcaldía de 
Medellín) 	 XlICÍez 	 313 
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Alcaldía de Medellín 

Cordialmente, 
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JOSE HERNAN GONZALEZ MEDINA 
LIDER DE PROGRAMA 
Elaboró: Deissy Amparo Sánchez Revisó: Alba Ester Florez O. 	Aprobó: Hernán Gonzalez Medina 
Prediador Técnico 	Contratista Revisor Reconocimiento Predial Contratista 	Líder de Programa 
Subsecretaría de Catastro 	1  Subsecretaría de Catastro 	 Subsecretaría de Catastro 

n 9 Centro Administrativo Municípa AM 
Calle 44 N 52 - 165. Código Postal 50015 
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Alcaldía de Medellín 

*202030336959* 
Medellín, 05/10/2020 	 U 

Señor 
TOBIAS LEON LONDOÑOAGUDELO 
Dirección: CR 33 D # 102 B -34 INT 301 
Medellín 	 0e c, Ó' t 

/c(r 

Asunto: Ficho 01202000612572 - Solicitud de Información  

Reciba un cordial saludo; 

Le informamos que en nuestra dependencia se encuentra el trámite 
01202000612572, mediante el cual JULIANA PEÑA VELEZ , identificado con 
cédula 43.991.721, solicita le sea inscrito en parte del inmueble con dirección 
CR 33 D # 102 B - 34 PISO 4 , el cual hace parte del predio con código de 
ubicación 0104015-0006,0 700031124 del cual es usted poseedor a la fecha 
del predio según la Base de Datos Catastral, para lo cual el solicitante aporta 
copia de documento de compraventa y copia de documento de identidad. 

Por lo mencionado en el inciso anterior y con el fin de continuar con el proceso 
de respuesta de la solicitud de inscripción hecha por la señora JULIANA PENA 
VELEZ, se le insta a pronunciarse ante esta dependencia de manera escrita 
respecto a si usted está de acuerdo con que se lleve a cabo la ¡nscripción o si 
por el contrario presenta renuencia con la misma. 
Para lo anterior, se le otorga un plazo de treinta (30) días hábiles para cumplir 
con lo exigido en el párrafo anterior, lo cual se hace de conformidad con lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 
1 0  de la Ley 1755 de 2015. Así, transcurrido el plazo mencionado sin que usted 
hubiere allegado lo requerido por esta Subsecretaría, se entenderá que está de 
acuerdo con que se lleve a cabo lo solicitado mediante el trámite del asunto. 

• La documentación o respuesta la debe entregar en el Edificio Business Plaza 
CL 44 A # 55 - 44, oficina 1409, teléfono 3855555 ext. 4285, en nuestro 
horario de atención al usuario los días martes y jueves de 2:00 a 4:30pm 
.(cuando se habilite la atención al usuario por parte de la Alcaldía de 
Medellín) 
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Alcaldía de Medellín 

Cordialmente, 
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JOSE HERNAN GONZALEZ MEDINA 
LIDER DE PROGRAMA 
Elaboró: Deissy Amparo Sánchez

~Subsecretaría

Revisó:  Alba Ester Florez O. 	Aprobó: Hernán Gonzalez Medina 
Prediador Técnico ContratistaRevisor Reconocimiento Predial Contratista 	Líder de Programa 
Subsecretaría de Catastro 	de Catastro 	 Subsecretaría de Catastro 
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